
CONCEJO ISLA DE MAIPO

SESIÓN ORDINARIA N° 38

FECHA: 26 de noviembre de 2009

En Isla de Maipo, a 26 de noviembre de 2009, siendo las 9:20 horas, se reúne el

concejo, presidido por don David Morales Nordetti, Alcalde de la I. Municipalidad de Isla de
Maipo y, actuando como Secretaria doña María Inés Soto Bradley, Secretaria Municipal.

"En el nombre de Dios y la Patria se abre la sesión "

SRES. CONCEJALES ASISTENTES:

Sr. Emilio Astudillo Rojas

Sr. Hernán Leiva Lissembart

Sr. Maximiliano Genkowski Inostroza

Sr. Fernando Trujillo Villegas

Sr, Carlos Seemann Santos

Sr. José Riquelme Herrera

INVITADOS:

Sr. César González Jure

Administrador Municipal

Sr. Sergio Montenegro Opazo

Secretario Comunal de Planificación

Sr. Claudio Morales Silva
Secretario General de la Corporación Municipal para la Educación y Salud de I. de Maipo

Sr. Juan Vivanco Toledo

Director Consultorio Municipal

CUENTA:

Lectura acta sesión anterior

Fijar fechas sesiones estudio presupuesto municipal año 2010

Modificación presupuestaria { FRIL)
- Aprobación evaluación plan de salud año 2009 y programación 2010

- Incidentes

LECTURA ACTA SESIÓN ANTERIOR

Sólo se da lectura y se aprueba sin observaciones el acta de la sesión ordinaria N° 35, de
fecha 9 de noviembre de 2009 y por razones de tiempo, se posterga este procedimiento

respecto de las otras entregadas.

FIJAR FECHAS SESIONES CONCEJO PARA ESTUDIO PRESUPUESTO MUNICIPAL

El Sr. Alcalde da cuenta de los múltiples temas que están a la espera de ser tratados en esta
instancia, que amerita establecer las prioridades y , eventualmente si las necesidades lo
requieren, fijar reuniones extraordinarias. Incluso, dice, en este mes se han llevado a efecto
dos adicionales y, aún asi, el listado de materias es sustancial.( Plan de Salud. PADEM, Plan

Regulador Comunal, etc..).



El Sr. Emilio Astudillo considera que el presupuesto municipal requiere analizarse con el

debido tiempo, más aún que es vital revisar con el edil la significativa rebaja de los ingresos

estipulada por este estamento, pero que a la fecha, dicha autoridad no ha concretado el

compromiso de informar la propuesta de disminución o ajuste a ciertos items .

Et Sr. Carlos Seemann concuerda con la apreciación anterior en cuanto al trabajo que se

realizó con Administración y Finanzas en la ocasión pasada, pero ahora corresponde

clarificar antes del análisis de los gastos, si los ingresos estipulados para el siguiente año

efectivamente corresponden a cifras recaudadas en el presente ejercicio presupuestario.

El Sr. Alcalde hace presente que la disminución citada equivale a un 3 ó 4 %, cifra bastante

cercana a lo real, especificando el Sr. Hernán Leiva que ese porcentaje es en relación al

valor total y precisa que, en todo caso, para el concejo todavía no se ha discutido los puntos

de mayor preocupación consignados en este documento. Por tanto, manifiesta su inquietud

que a pesar del tiempo transcurrido y su relevancia, no se haya colocado en tabla con

anterioridad, reiterando el Sr. Alcalde que el motivo lo ha señalado en su intervención

precedente.

Referente a una acotación que se hace sobre el PADEM 2010, el Sr. Alcalde precisa que en

lo formal tal instrumento debía ser votado por el concejo antes del 15 de noviembre y, si ello

no ocurrió, en el fondo del asunto, por el sólo ministerio de la ley se aplica el año siguiente la

propuesta presentada. Por tanto, dice, ahora no tiene mayor relevancia la discusión acerca

del PADEM . No obstante, da cuenta que ha sostenido reuniones con los profesores en

fecha reciente en las escuelas E. Maldonado e Italia y continuará con las siguientes.

El Sr. Emilio Astudillo plantea que este procedimiento avala las observaciones que

generalmente ha consignado en diferentes sesiones en el sentido que los temas no se

debaten en profundidad porque no están dentro de las prioridades en los temarios.

El Sr. Alcalde estima injusta tal apreciación, puesto que incluso se han efectuado más de las

3 sesiones ordinarias fijadas en este mes como una forma de ir respondiendo al desarrollo de

los tópicos solicitados por el concejo. Al Sr. Emilio Astudillo le parece que en lo que respecta

al PADEM no se dio el espacio necesario para su evaluación ante este estamento, aclarando

el edil que éste les fue entregado en octubre, a partir de entonces, empezó a correr el tiempo

para presentar las observaciones que se estimare conveniente. Aclara que sólo a esta

instancia le corresponde verlo de manera integral y que los plazos para los fines expuestos,

ya se han cumplido.

El Sr. Carlos Seemann manifiesta sentirse vejado y que esta aprobación, le da la sensación

semejante a haberse cumplido por secretaria este trámite y, quizás, por ignorancia se

consumó este hecho. Estima que si el alcalde hubiera querido un mayor debate, lo habría

puesto en tabla, más aún que le corresponde dar curso a esta iniciativa.

El Sr. Alcalde está de acuerdo que correspondería discutir con mayor profundidad la filosofía

del PADEM, pero lo crucial en el ámbito de la educación, también apuntaría a abordar la

resolución sobre el cierre de establecimientos educacionales, el pago de indemnizaciones

versus menos horas pedagógicas por diversas circunstancias, etc.. Sin embargo, destaca las

visitas que ha efectuado a algunas escuelas para escuchar a los profesores, en cuyas

oportunidades no todos concurrieron a estas citas y conforme a su experiencia, en general

son los mismos que exponen sus planteamientos, mientras que el resto que está presente,

no interviene en estas conversaciones. Finalmente, celebra que este concejo haya analizado

el tema educacional en su fondo.



Se establece que el próximo jueves este estamento se convocará a las 8:30 hrs. para tratar

lo referente a una modificación al plan regulador ( vías colectoras ) y el presupuesto

municipal año 2010 (gastos )

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

El Sr. Sergio Montenegro hace presente que las iniciativas incorporadas a esta propuesta

son aquellas postuladas al Fondo Regional de Inversión Local creado para compensar a las

comunas no beneficiadas con el TranSantiago. Agrega, que los recursos fueron

recientemente remitidos y se requiere efectuar la apertura de la cuenta para iniciar las obras

aprobadas.

En esta ocasión, el Sr. Alcalde entrega información sobre los fondos asignados por la

SUBDERE para el estudio de alcantarillado de La Islita y la necesidad de tomar ciertas

resoluciones a posterior sobre la continuación de la ciclovia en esa avenida y que tienen

incidencia en el perfilado de la calle.

Acuerdo N° 76 - 2009 : El Sr. Alcalde y Sres. Concejales en su totalidad aprueban la

modificación presupuestaria N° 2272009 por $ 179.393.000 conforme al documento

anexo a esta acta.

APROBACIÓN EVALUACIÓN ANUAL PLAN DE SALUD Y SU PROGRAMACIÓN

El Sr. Juan Vivanco hace presente que el documento que se ha entregado en esta ocasión

forma parte de un plan estratégico de la gestión del sector salud, con un horizonte a 5 años,

et cual se ha iniciado el 2007. Por tanto, señala, que ahora se expondrá el estado de avance

de las metas, objetivos y estrategias aplicadas en el 2010. Parte su exposición, retomando

aspectos en sus exposiciones anteriores y que dicen relación con las misiones y los

lineamientos estipulados por cada una de ellas para cumplir con las exigencias impuestas.

A una consulta planteada por el Sr. Carlos Seemann, el Sr. Vivanco indica que la disminución

en las atenciones dentales se debe al énfasis dado a las acciones de prevención y

promoción conforma a la nueva modalidad que impone el Plan de Salud Familiar, además,

que en el 2005 y 2006 las atenciones de niños de 6 a 12 años de edad como las

embarazadas se agregaron a la GES. Además, incidió en un incremento temporal en un

determinado periodo porque las atenciones dentales fueron parte de un programa para el

pago de un incentivo económico al personal del Servicio..

El Sr. Emilio Astudíllo estima que serán pocos los pacientes que saben que pueden ser

atendidos por la vía de la GES, pero en todo caso, siempre se ha constatado que la

necesidad de atención dental es superior a la demanda.

Por otro lado, el Sr. Juan Vivanco aclara que ha habido un cambio en el procedimiento

estadístico y hoy sólo se registra numéricamente el caso cuando ha concluido et tratamiento

en forma integral, a pesar, que se ocupan más horas por paciente.

A otra interrogante formulada por el Sr. Maximiliano Genkowski, el Director de Salud informa

que ha habido una baja sustantiva en la tasa de natalidad ( 400 ingresos por embarazo al

año ) en la comuna y nuestra población se ha envejecido, lo que corresponde a la realidad

nacional. Asimismo, aclara que el programa Chile Contigo aborda una diversidad de

variables que tienen incidencia en las mujeres en estado de gravidez ( factores psico -

sociales ) y los controles médicos no se realizan en la actualidad por esta instancia.

A otra inquietud expuesta por el Sr. Carlos Seemann acerca de la disminución de las rondas

médicas y de visitas domiciliarias, responde que los médicos eran enviados desde el

consultorio y, en la actualidad, las postas cuentan con su propio staff de facultativos y, en lo




